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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. NIT. 805.025.964-3  

endosataria en propiedad de CREDIFINANCIERA C.F. S.A. NIT.  

900.168.231-1 
DEMANDADO:    ARIANA VERNAZA FERNANDEZ C.C. 1.144.151.186 
RADICACIÓN: 760014003007202200588-00 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A. endosataria en propiedad de CREDIFINANCIERA C.F. S.A. 
contra ARIANA VERNAZA FERNANDEZ, en el cual se aprecia el siguiente defecto: 
 
La apoderada judicial de la parte demandante, presenta escrito de demanda, relacionando en los 
hechos primero y sexto que la demandada suscribió un pagaré No. 80000047025 el día 12 de 
mayo de 2018, con vencimiento el 15 de julio de 2022; pero posteriormente en el hecho segundo 
y en las pretensiones de la demanda manifiesta que adeuda la suma de $2.332.048=m/cte y sus 
correspondientes intereses moratorios con fundamento en un pagaré No. 30000028197, 
situación sobre la cual no existe claridad al Despacho cual es el titulo que soporta la presente 
acción y existen inconsistencias entre los relacionado en la demanda y el documento base de la 
ejecución, a pesar de aportar el pagare indicado.  
 
Es por dicha razón, que se hace necesario requerir a la parte actora, para que relacione con 
claridad el documento base de la ejecución y presente la demanda con fundamento en este, toda 
vez que para ordenar el pago por la vía ejecutiva, lo pretendido deberá estar acorde con lo 
establecido en el artículo 422 del C.G.P. “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él […] en concordancia con lo establecido en el 
artículo 82 numeral 4 del C.G.P. “4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, para que la parte demandante 
subsane la falencia indicada.  
  
SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 15 de septiembre del 2022 
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